
MR PAMPAS TIJUANA
MPT1803088E1

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
CALLE AEROPUERTO, 1900/29 A, CENTRO COMERCIAL OTAY, 22425, Tijuana,

Tijuana, Baja California, México
Tel. 6643861042

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 17447
FOLIO FISCAL (UUID)

EA25A333-3D49-497F-8968-C8E04BE46D00
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000414598235
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2022-06-22T23:34:09
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2022-06-22T21:23:23
LUGAR DE EXPEDICIÓN

22425

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 E48 - NO APLICA 001 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y beber
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 308.64 Tasa - 0.080000 Importe - $ 24.69

$ 308.64 $ 308.64

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, 33/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 308.64
TRASLADO IVA TASA 0.080000 $ 24.69

TOTAL $ 333.33

SELLO DIGITAL DEL CFDI
SWvJjnNQdGrVtNdT2zTTrUpFK+RMXfZdN5FWjT0dvfdCOG/BCpC0s0cI5ScKmkQyFVznFRls/al4lolZ+DlHzGG1x6Fxm+HyeNEqd0JKsLup+ByQA+n9GZp6Xh7yOiE0/c
JlLhEpc6hRt0nCSi0MO7FGIYVrfpq/zBxOWj9KeldKfSZkksSvhkTEtxCFB8QWkCrkm7FdNvt7EXBCBhqf62xPXxW0sh0B23B8jnXOOWJp7RHJT661gNTfFNBnSCK9FTk
EijQEgmc02v2UVz2iAGjrNrQbN4b8yf3vVVAIO7fEh0lbvRT/hqfEPZKLUbRp/eJ1TYtqVsXAFkkJk1I71Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT
oi9CUzbxclC9P6geU3Td+mt0NPhrbUIAkYZoMqzXWKmOb9gnvzmH6rrkqREfyySKyut5LkvuzpN9zXY35x5xieFMqhQNQfgVe7kLESu76RtiBOgL6oNBys5TTqNKwX0OL
R51kSvQovRxx1OUzgDLuJve+yE6aO92+Z3OXsj3ON39NoDqKg3qiZzTeZN8Q+SqLOl3F5WzHcpvEsHQn2L0KiZHjxVYYBZWF2w+T+n24b0BbWoAKYBkYHj/kg+7yXL
+oWlAXHv0WbqQgOZyk77n4RDVTpZRWDDo6ewB1McBvB7qHZvhpSGgXe5rVuwUZWWnZpatwYguBHr7PgH6x0KX/Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|EA25A333-3D49-497F-8968-C8E04BE46D00|2022-06-
22T23:34:09|STA0903206B9|SWvJjnNQdGrVtNdT2zTTrUpFK+RMXfZdN5FWjT0dvfdCOG/BCpC0s0cI5ScKmkQyFVznFRls/al4lolZ+DlHzGG1x6Fxm+HyeNEqd0JKsLu
p+ByQA+n9GZp6Xh7yOiE0/cJlLhEpc6hRt0nCSi0MO7FGIYVrfpq/zBxOWj9KeldKfSZkksSvhkTEtxCFB8QWkCrkm7FdNvt7EXBCBhqf62xPXxW0sh0B23B8jnXOOWJp7
RHJT661gNTfFNBnSCK9FTkEijQEgmc02v2UVz2iAGjrNrQbN4b8yf3vVVAIO7fEh0lbvRT/hqfEPZKLUbRp/eJ1TYtqVsXAFkkJk1I71Q==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1

1
2

3

4

5

6

7



1-Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC

ENSENADA

IFN060425C53

RFC

CSD del Emisor

COCINA TODOS LOS SANTOS DE ENSENADA S DE RL DE CV

Artículo D e s c r i p c i ó n Cantidad Precio unitario Extensión

2022-06-23T17:14:06

00001000000503029456

00012468

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

CTS1610122V5

22800

00351

Fecha y Hora de CertificaciónFolio Fiscal

B9A29685-C070-41D0-8684-6DE04799BFD2 2022-06-23T17:14:11

CSD del SAT

00001000000505619865

601 General de Ley Personas Morales

01 Efectivo

PUE Pago en una sola exhibición

G03 Gastos en general

Unidad

Fecha y hora de emisión

Lugar de expedición

Régimen fiscal

Forma de pago

Método de pago

Uso de CFDI

tipo de comprobante

moneda MXN  Peso Mexicano

rfc proveedor de certificación

I  Ingreso

SFE0807172W8

Número de cliente

Serie

Folio

Receptor:

0001 CONSUMO  1.00  520.06  520.06PZA

Clave producto: 90101500  Establecimientos para comer y beber Clave unidad: E48  Unidad de servicio

Impuestos Trasladados: Impuesto:  002  IVA Tipo de factor:  TasaBase: 520.06 Tasa/Cuota:  0.080000 Importe:  41.60

SUBTOTAL  520.06

PropinaFolio Nota

IVA  41.60

 98890

TOTAL

 0.00

 561.66

importe en letra

(QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.)

cadena original del complemento de certificación del sat:

||1.1|B9A29685-C070-41D0-8684-6DE04799BFD2|2022-06-23T19:14:11|SFE0807172W8|k/7KyVqQYJKYuW89a4tE5ilUletcNbPbFKUO4gmaIya8H2zlGGcIcnDfBluvF2tT1Aimo3qEBzTUZEzHtpXIGmSacQr/Z8

WyafU6P1k6Ea5HOh0eE5s/WzAU4j25t994UzKL1hcxzso8MgB5bQsuzRMOwfSLd5XWmKk0krlXO28Vami7GRnavt0imSx3tsBxvZKA4LIRwAGDqXJMGpwn3+2f2CR9L1M/7ov933V9meULqkfwHEqab+1CKpeC

aMXWwfID2UkHzb99F1kBGV6uzd+snFa9KWyfViJGcFor9HbtTXHMx6igFYTQOs7TSo3oqP8l+nhWmWraa8NtwTkUYQ==|00001000000505619865||

sello digital del sat:

Z7uW4s89FbW8FqPnCT37e27GU488hAqN2sWao/HHtD2lWcvnT2m4BBjbIvsgwMZeJjo+ULPDsMdKaZr5wTWECVm8QXpv7YsIxC4IvtMfJCG1bAprgaq6DuSItN6pJuZ1GAEI3z7idH+xVVRdv7P5Lwb8WOyLfs/

EpcbEuF5PB57HlEZ6tRNZ+c8LU+PE7stvDbLexkxtpOJSMT+eFU+ZQWWqmw0s7leF25R+LlgQrs+G9Gjc9JtJeSTfg4LVH0VDgLd987DQC71XPKLAJ1c9jP/4ZPhiRYwZBSOjq4c/ZLtaroJK5KEynX72dl0+vmsMb

leTVYtwLkMTfzFLElomJg==

sello digital del emisor:

BWhU497Yh5lYF8znMx0Cpy5t+1vmSMoSDwejYomyjk1Er0qRfqyLb5+BTLiyvUKguAPixABOLLgzc3aW28Mg4yClc30MLNOtF4QTjdH9fxZwYQq3O5uFD9QZIo9zInLxF82KHfX5tLeCtRlUJzW9hflyT7yS25uRldBI

qk0tNHPxjgr0bDEIpXvvcucOjqKU7nYia6z1dMrrt1tllMguUQczJaUo3qtb1RlHjEA3x1nG3q83PJiuCJPIcAQTBuq3hNkhP0OmP8UfuAbXP6shbVoWjje5wxaU9E8UE4+UZgf6qALFoIfWZGNutJHtsQ7P2eBwIpVKx2t

z2aSVCaTUpQ==

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Documento PDF y XML enviado a: 

cesar.carranza@fonacot.gob.mx
Versión 3.3

La reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,214.00 $1,214.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.080000   $97.12

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 82/100 M.N.

00001000000504204971

XFAayZbhssdAUxxas32SALHuZOipe0qVHsxbeFyWlg50DWRl1aB718E5z7XjxNmdP54t2L509kO4Ofk7M6xOtw5XK/uUfH6lUA/byMpP+YxvR5aqyrI59gtApnoV8ZB34cNwCHhSTB6udWDXy/jEvoij8bXapBi+Bw5CGP/vYGI+4sBcsi6mB/1gICvbvSiZAZL/SdtKrbIA0oYzTFWd2nXMx+DUnPBBDIgeTkR1C
+H70vHrE4EZWTR/bNBQKelmRO8RIX6Tfk96n+Da8d3uS9UrrLaiD3EOEiUNoOTpu0tYVvwzy8cttp8QNNMwx0mDzfiGD7Qo13xJm6MEBmMGAg==

UuY8ZsIK+40TQtwtSohJBjzqDaPyh2stagsPs0WKtnNLWgoQUfOjuOtc
+6cn5xS68EVUNK3fd1Wk/2YitVbuaNAcwi3B3DcKivvCwHendUeAFAHMFpxxrgE0yNqt8uB/l2ZBoTK3XZctQF2/e1GM8XpDbWp5X4qCVhcA7/98140p57JcOGURWn9YimGsr6pda4EEuSnuKHAwISTirrFGic/Sf8Cybof1LuKPZTTZi6KmpbFzYnoLS9n0QrHdWxBANUYlNm5KVepfAyHQnIcHuO67AnvHR
uz8w8AmELRk93yrNXJHo8uRmwAI9a6symDS65sJ52oWnNeueJP904zi8g==

||1.1|45111711-B9D5-4A2F-B8B7-B04F4E97E24A|2022-06-23T09:05:16           |
XFAayZbhssdAUxxas32SALHuZOipe0qVHsxbeFyWlg50DWRl1aB718E5z7XjxNmdP54t2L509kO4Ofk7M6xOtw5XK/uUfH6lUA/byMpP+YxvR5aqyrI59gtApnoV8ZB34cNwCHhSTB6udWDXy/jEvoij8bXapBi
+Bw5CGP/vYGI+4sBcsi6mB/1gICvbvSiZAZL/SdtKrbIA0oYzTFWd2nXMx+DUnPBBDIgeTkR1C+H70vHrE4EZWTR/bNBQKelm|00001000000504204971||

$1,214.00

IVA 8% $97.12

ISH 5% $60.70

Total $1,371.82

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,371.82

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ SA DE CV

Hotel City Express Tijuana Insurgentes ubicado en Blvd. Insurgentes 5950
 Col. El Lago Tijuana C.P.22210

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-06-23T06:05:15

00001000000509727848

45111711-b9d5-4a2f-b8b7-b04f4e97e24a

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CETII 130398

Tipo del Comprobante I Ingreso

Villalobos Erika17437545

TIJUANA,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22210 2022-06-23T06:05:15

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 01020

2022/06/22 2022/06/24

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

412

REFERENCIA
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1- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

6- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LICODEGA S DE RL DE CV

RFC: GLI170314JC7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 22020
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio TDSTJ ‐ 3534
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 24/6/2022 15:41:06
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto / Desc. Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO EN
RESTAURANTE
CONSUMO 24
JUNIO 2022

793.10 0.00 002 ‐ IVA ‐
126.90

793.10

Importe con letra:
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 793.10

Impuestos Trasladados 126.90

Total 920.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506884818
76BE7CB0‐A388‐4E1D‐8754‐B9FD9B978E02
00001000000505142236
Junio 24 2022 ‐ 17:41:11

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
UuMogNc7XtRew0YYf3+MmwUVK8zwjqwfPPV6m5MHkXv1vBF6nAVfzWDyhDEovGtSRnWmHCROvKsN61+tR+x7aG
/y3hIEQYFdzTjqiolVQKVBWaK+YjN/+p/CnKnU+QxpG0Hvm0UvYCIlSmyrqYa2E1YKZlYm/NRDUiCNgix4X172
amIxIwYeT4iLQ4009Phbn7qQA2vQO7QhYTzEN4KHiKG40UczEBuSfcyEtN3OkcJCr3Ni7DYMIP8ZY9DIjOAW5y
g5doaqYaqdrxzLMtfrz+bUNuhP/1MXnn86OzMyxBQ8tAuTnoH79jd8QPkEuKBF+cONsp+yzrOLin/xm77BHQ==

Sello del SAT
jtZOHOTXjWsWYxZmwVkBgInm1L0ori1WHkQOJgsClovxYaRsSUYGyGBa/Y6muTwm9Y2R/cCLItnijJ5c
YOTmM/nnRCcD6hygOYZExUTKJmM0jotJtWuofrFOjrkEwpxIK4Nk0WTc4F8maKOB6OxbGfRkGvH/65jS
u104HMr5ipU8RFy9YqGKtTusEjJYuadVfYVFvh9hM4rgiEIOLmsp0Il8rq6FSTmlBMid0BU991h/gq7W
sBLuc74CVv7HiOjTu51RBVnYF07mO7OLHpX1Bqs6paNVwX2xYQkOtAnAPN02Ccdq+rY1bT9AQyWvvBju
THLyn8XERU9e5bGPpR4gIw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|76BE7CB0‐A388‐4E1D‐8754‐B9FD9B978E02|2022‐06‐24T17:41:11|MAS0810247C0|UuMo
gNc7XtRew0YYf3+MmwUVK8zwjqwfPPV6m5MHkXv1vBF6nAVfzWDyhDEovGtSRnWmHCROvKsN61+tR+x7
aG/y3hIEQYFdzTjqiolVQKVBWaK+YjN/+p/CnKnU+QxpG0Hvm0UvYCIlSmyrqYa2E1YKZlYm/NRDUiCN
gix4X172amIxIwYeT4iLQ4009Phbn7qQA2vQO7QhYTzEN4KHiKG40UczEBuSfcyEtN3OkcJCr3Ni7DYM
IP8ZY9DIjOAW5yg5doaqYaqdrxzLMtfrz+bUNuhP/1MXnn86OzMyxBQ8tAuTnoH79jd8QPkEuKBF+cON
sp+yzrOLin/xm77BHQ==|00001000000505142236||
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1-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



MR PAMPAS TIJUANA
MPT1803088E1

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
CALLE AEROPUERTO, 1900/29 A, CENTRO COMERCIAL OTAY, 22425, Tijuana,

Tijuana, Baja California, México
Tel. 6643861042

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 17449
FOLIO FISCAL (UUID)

5640904F-E379-4E22-9DCA-A76842845A16
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000414598235
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2022-06-22T23:35:52
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2022-06-22T21:25:19
LUGAR DE EXPEDICIÓN

22425

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 E48 - NO APLICA 001 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y beber
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 148.15 Tasa - 0.080000 Importe - $ 11.85

$ 148.15 $ 148.15

IMPORTE CON LETRA CIENTO SESENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 148.15
TRASLADO IVA TASA 0.080000 $ 11.85

TOTAL $ 160.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
HjsLIUoKLURofTeycVE9tC+JkR3MzYGdlaaS0Pvsi7s5w/WHxCzNO9vDerlzwOAc+rUd5PprQ5L+UXLj3DJmZtPTUR14wlgqZFfIsUqRZ4TS3UsyUgaI2qFRhvi7O5C5PW
TDDxgYPFJ4s/9cFh7CdzY2oXNpyCThYxlyCBHS0hc2t4U5BRzjw2LP4tzx95N+gqPeqvW8UiJWAuTfwecwLosN/02Wf33aUL13vCqtoZb/XA/U94qAB/YqYp5daWeukS51
krjbgTxYG+fwt8KnXfJWPF/pcyGB8SLA1D+K/TEzSgNL4rnrF2rYsNlq067UwJBNmBvn2vDRVOihw4kN1A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
1aDOxvXeHKN2JqUoXRO/VmTio/uIRhsSmcs2D2gsG2CTqkt73RTHeXI1yLDOKjGPyjUVdF29R2u71corDpYwqE5m7hpeVojz8RlVXVBnPnTAhnMvQTxV+2C+JCbLcpq
6akOEEToBitPoZJ46WxDW/7WDGG6AwmlPEyVDNu5XW1iGl01xxPc9v4fUIpfidjlRWRjfm2Dmp3UZeHBmqdRAnFrPTP1VAvLxTN/AhpVC5XhT2nU1zAt4Ke2t2RnFPn
NK3z4klsSKf/6Sg24y6oMkwZw0akGPs65VnyMqsatXZpqdSLghXB++O0S2tjpHan0Bs7PSY/QoANAZXKmwldZR0Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|5640904F-E379-4E22-9DCA-A76842845A16|2022-06-
22T23:35:52|STA0903206B9|HjsLIUoKLURofTeycVE9tC+JkR3MzYGdlaaS0Pvsi7s5w/WHxCzNO9vDerlzwOAc+rUd5PprQ5L+UXLj3DJmZtPTUR14wlgqZFfIsUqRZ4TS
3UsyUgaI2qFRhvi7O5C5PWTDDxgYPFJ4s/9cFh7CdzY2oXNpyCThYxlyCBHS0hc2t4U5BRzjw2LP4tzx95N+gqPeqvW8UiJWAuTfwecwLosN/02Wf33aUL13vCqtoZb/XA
/U94qAB/YqYp5daWeukS51krjbgTxYG+fwt8KnXfJWPF/pcyGB8SLA1D+K/TEzSgNL4rnrF2rYsNlq067UwJBNmBvn2vDRVOihw4kN1A==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA, S. DE R.L. DE C.V.

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

IFN060425C53

SNBLB 29392

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38412

TICKET: 233270736

24/06/2022 11:40:55 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22226

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8% $89.81 $89.81

E48 -
Unidad

de
servicio

8 7.19

$97.00

$89.81

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 24/06/2022

IVA $7.19

D7F7D611-496F-4F9F-946B-
7B624855B2C5

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

24/06/2022 01:40:56 p. m.

||1.1|D7F7D611-496F-4F9F-946B-7B624855B2C5|2022-06-
24T13:40:56|INT020124V62|UHs1QvxMTf1u7eQti4U2dIPx275PZuyxT2Oe9slQjO3aPfH7TEa7G/tCmcquVhrGfJnsLkaYCr+Q6bIIadf5sAkiE90mNL2cCxH3nffikzwARmi1t4eR0gyHZUJbk7/33kce0A
mTmxAtfUDOZ4TAfmcGo9DvfgBKDtVXnquSk3MwgG9DsSHIH8wRvg7wfzuiQJvvwM+00I9DWQm50AtEAnT3wqcCHaaUSSAWFVicpz7xyQW4wuzyIv2QvrQ63WwatmKBTMSR7yFHOnbyWjIgAr6
+ZQVedSapI8A3lBay8ZCpLovpgFP6xJDyEZLRDu0YvjrLIAQbvhQcgKWgmbCmbA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
UHs1QvxMTf1u7eQti4U2dIPx275PZuyxT2Oe9slQjO3aPfH7TEa7G/tCmcquVhrGfJnsLkaYCr+Q6bIIadf5sAkiE90mNL2cCxH3nffikzwARmi1t4eR0gyHZUJbk7/33kce0AmTmxAtfUDOZ4TAfmcGo9Dvf
gBKDtVXnquSk3MwgG9DsSHIH8wRvg7wfzuiQJvvwM+00I9DWQm50AtEAnT3wqcCHaaUSSAWFVicpz7xyQW4wuzyIv2QvrQ63WwatmKBTMSR7yFHOnbyWjIgAr6+ZQVedSapI8A3lBay8ZCpLov
pgFP6xJDyEZLRDu0YvjrLIAQbvhQcgKWgmbCmbA==

Sello digital del SAT

wjqEU4sDAWrfNAYHRH4uJ3ZVjacvOEhrGaQo6YlLn2uFn6RtlRn0gNVVJlMFZ3w8rvo+YRmvJ+snFvzgM/0CWl7W67oJ4DTKaLNw9ZQ6g3xdVUucnuGkZahDGGfwakKXniZ/V35+yRpvcodqNmQp/
R4w3y3U6vSuG6FQV1MyjhJbUQM370sx5zuWy4xuiEIJm/n3FAi5f8F/r8/7gPwWP8xbkOwKJ9e0oUqrRFJ5Ze7qx6VG7+roUaRCbPmQXJthFHeKfbUyCp8elnRmIss0jNLGd7J4YaevFZVuC8utekVoG
4qmzCv7G5pzoMLSFRyKaPmnGOY0Xplvo+a3yP1FHg==

1 2

3

4

5

6



1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

4- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA, S. DE R.L. DE C.V.

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

IFN060425C53

SNBLO 148932

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 170560801

22/06/2022 10:37:53 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioPRODUCTO AL 0% $62.00 $62.00

E48 -
Unidad

de
servicio

0 0.00

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8% $130.56 $130.56

E48 -
Unidad

de
servicio

8 10.44

$203.00

$192.56

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 22/06/2022

IVA $10.44

F754D39E-069C-4740-BD91-
5AFA9385A993

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

23/06/2022 12:38:09 a. m.

||1.1|F754D39E-069C-4740-BD91-5AFA9385A993|2022-06-
23T00:38:09|INT020124V62|bNvrRm2cz34u/ODDc7pY4f4sbNqU04OYxAKzyWF8aYE26RknC6ln6A1R6CNSj8W4lk0GKja160ofzLOUNC6Xd+ZRNrcMrdBa8xlVsvlmapKh3zfZFwlPrCNmNuEI5X13
9r3Lf4NhLHv6jF7V19c2ZYmeFvDRRPl8EoxGLOX7sCaFchVJ3ANC3jE1qBo2hfvF4GYSU8fNR9ocuSK/ZriU7xM5b3gVnCzBTXXX7kjQZQTFWIgs/pDaeFLX7L2+ytitdzohjCuU5nwzgy2Fh2h3TxCdi
9gOD5x66hi+oBV/d+YH9XcVs4koTBfcDSnKIyqCe64RnMzopsReDIrIVwnxpw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
bNvrRm2cz34u/ODDc7pY4f4sbNqU04OYxAKzyWF8aYE26RknC6ln6A1R6CNSj8W4lk0GKja160ofzLOUNC6Xd+ZRNrcMrdBa8xlVsvlmapKh3zfZFwlPrCNmNuEI5X139r3Lf4NhLHv6jF7V19c2ZYme
FvDRRPl8EoxGLOX7sCaFchVJ3ANC3jE1qBo2hfvF4GYSU8fNR9ocuSK/ZriU7xM5b3gVnCzBTXXX7kjQZQTFWIgs/pDaeFLX7L2+ytitdzohjCuU5nwzgy2Fh2h3TxCdi9gOD5x66hi+oBV/d+YH9XcVs
4koTBfcDSnKIyqCe64RnMzopsReDIrIVwnxpw==

Sello digital del SAT

pqWakk0OgS1Y/etMNJ9xuZF7DIsPStMFcYpI+oJ6/jtpV3XK/gZX4Coa0G6U2LfzZ8rwpJnJR+RP+n8G45ZkPQFqv2RDdis2VuF+DG2VZ0DDBlJAEFkZuiN5YQPGCwSDXpq9c6s2oypNUE2XmHId/r/
wLFjzv4Vb598CnNE7zaFxLd3E7L2pGMlr447Bng/iu9kBefnWs10DkuUnh2WeSd44n+Td/eqU64Kaga+EFXW1mkuYWXWSyHCiewWCcrj0sAwVTyHVLGlP5q6p+HXwi4OmBAQzmujoaymcGmEZaX
VY8eQAqwlZBgaw/eC7ZESc63IKo4bhSOZmhtM9cm2zQw==

1 2

3

4

5

6



1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

4- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA, S. DE R.L. DE C.V.

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBLO 148933

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38425

TICKET: 170620812

22/06/2022 10:45:49 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8% $190.74 $190.74

E48 -
Unidad

de
servicio

8 15.26

$206.00

$190.74

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS SEIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 22/06/2022

IVA $15.26

989261DF-981C-4369-87A5-
6D0814C313A3

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

23/06/2022 12:45:51 a. m.

||1.1|989261DF-981C-4369-87A5-6D0814C313A3|2022-06-
23T00:45:51|INT020124V62|V+4UddwWdZAebjcgilrZkGFQGUoGxC9yUw7sBm8EpOP6cm19rocaCILQKYQgWIdPfu5jxazI9n5Jq5wQMKcGENPZN8MHcUUQxe/7msTR3ceGno/H35O0D8uWYV6q
xLlV9zO6i0YzIcehlOzMj/BJKdsM5XNjI8zwFye6sVEknc8Rr2h6FdB5NyD+jOE41ooMGoZxh3tOszqqtHC5ZjjmOYj2vua9IaecHWgqi6cH3cG9W7yFEhzapS700t738EB7IXssTh0E6KFPLxXhf1Obtvzc
GxTWOCbNE8E7A/Q9LUJZjWdEedao0+epHIKxChvQkVZ/McPM2qvrVhoUv3exvA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
V+4UddwWdZAebjcgilrZkGFQGUoGxC9yUw7sBm8EpOP6cm19rocaCILQKYQgWIdPfu5jxazI9n5Jq5wQMKcGENPZN8MHcUUQxe/7msTR3ceGno/H35O0D8uWYV6qxLlV9zO6i0YzIcehlOzMj/BJK
dsM5XNjI8zwFye6sVEknc8Rr2h6FdB5NyD+jOE41ooMGoZxh3tOszqqtHC5ZjjmOYj2vua9IaecHWgqi6cH3cG9W7yFEhzapS700t738EB7IXssTh0E6KFPLxXhf1ObtvzcGxTWOCbNE8E7A/Q9LUJZj
WdEedao0+epHIKxChvQkVZ/McPM2qvrVhoUv3exvA==

Sello digital del SAT

nLHtck1zEw2K5C4WnrA2woqHU3LzllqPfV0NFG9iqfZZVM8G6LLkmnFG81U4IlOGyXQJztKtS8Z9dnubM5uy0RlrljT4RND5VTqUbEOjus4Si7lF6jD91LfYj6MOesHPoyHrglK2lXkhndfBCQsSBt/fzPR5
aerhXxfUoj1Q6XL+LbjX0qCNe4aF0srQItT2DlfmKu/HklvsRy4vm3mXDXk583rdiimd4TmvZGk9KFcgPZB1WKV9MiK7qymx6y2/+jdLGPJHXSM1JPEdSgbiI1Y+zLfvfJCQ9aqqjktjEjP8VRTZALbZ6nz5
STNknndZjwDJ73FqsW5oFiLlKw1iOQ==

1 2

3

4

5

6



1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.

4- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: YANMING FENG
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUM O DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

22563 2022-06-28 13:51:46

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 Q3 363.88 363.88

Descripción consumo Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 363.88 Tasa 8.0000% 29.11

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 363.88
Impuestos Trasladados IVA 8.0000% $ 29.11
Total $ 392.99

Sello digital del CFDI:
Hoi9tOkv8lAuWs54vlHpflMtWex7gU0wUIe2nna6mDR+r0dcEd9ZotWxBAFAI9S6DXgIsHIUJcwQe14yTLedtb3j2Pm9jW0ReYvMCtGDXKPnyyWJnErXuy2sCw4JKLLJRJhRPkaEKoJss5Fplq
x2r/yLrrvzdI9gvD5V38hJ008C147wVcCE37tIra/N/n80RyXq0pim7oh2X66yyGfXlMsTmXFIfT0qOlp43CLGjdPZ1TpwD0R9VijMOpd1lWzHmfdzwFur6DpF10FVXfVLNcf0lDI4Xi+lUXHpfD8FSP
WbMI6THK9l8iiaXBqziY5TqhHhd8MXIt6y9tCgxnsRnA==

Sello digital del SAT:
eV5Xpk5Z7Tht5XFiBQgdoABtEL2dAGbYv2qpf1g68zl8xMfYTOCF2+FzBuzK8o0pir4Du473NxyB9V8PxixPLqdnTRQVZi0mhJTQDor76fvgWQ9urt72NVQPF43XjbpO/Enryje9uvH/ORWly3w
a3Y1iUjhcK6fACSg+ZfLpiC/5/NPHOditCkbIq7ZHVr6sRuT0XAotu1MunGT31LPdA+koMItoega8nItTvZ6MqyhixtX/fk8LrzFZ1UyEyn+o0UcXdLqK/bT6coGzXddtWUwtRSNEeiCK6ym+BCbW
sFun8goK/jsWAbRGz2fagOTwt0mDfOPsz+g0IZbz9cC/dA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA1D142-DE43-49BC-B5BD-728A96E58DFA|2022-06-28T13:56:35|SAT970701NN3|Hoi9tOkv8lAuWs54vlHpflMtWex7gU0wUIe2nna6mDR+r0dcE
d9ZotWxBAFAI9S6DXgIsHIUJcwQe14yTLedtb3j2Pm9jW0ReYvMCtGDXKPnyyWJnErXuy2sCw4JKLLJRJhRPkaEKoJss5Fplqx2r/yLrrvzdI9gvD5V38hJ00
8C147wVcCE37tIra/N/n80RyXq0pim7oh2X66yyGfXlMsTmXFIfT0qOlp43CLGjdPZ1TpwD0R9VijMOpd1lWzHmfdzwFur6DpF10FVXfVLNcf0lDI4Xi+lUXHp
fD8FSPWbMI6THK9l8iiaXBqziY5TqhHhd8MXIt6y9tCgxnsRnA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-06-28 13:56:35

RESTAURANTE SAKURA

RFC emisor: FEYA8810223A7 Folio fiscal: AAA1D142-DE43-49BC-B5BD-728A96E58DFA

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1-Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, 
por lo que debe evitarse su revelación.

2-Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

8- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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